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SEÑORA:

El censo de la población de España, 
formado el 21 de Mayo de 1857, necesita 
rectificarse. El Real decreto de 30 de Se
tiembre de 1858 determinó que la rectifi
cación se verificara en el corriente año de 
1860, precediéndose á nuevo empadrona
miento general, con inclusion de las pro
vincias de América y Oceánia y posesio
nes del Golfo de Guinéa; y hechos como 
están ya los necesarios preparativos, solo 
falta que V. M. se digne señalar el dia de 
la inscripción para la Península con las 
Baleares y Canarias.

V. M., que con noble solicitud y esfor
zado corazón tantos beneficios derrama 
sobre el pátrio suelo, compendiando en 
breve espacio la historia de siglos^ é ins
pirando gratitud y amor que se transmiti
rán por herencia de unas en otras genera
ciones. no era creíble que olvidara el pri
mero y principal elemento de la fuerza del 
País, del poder del Estado, del rango de 
la Nación. Y aun han debido influir otros 
más tiernos sentimientos en el ánimo de la 
Reina y de la Madre, puesto que los datos 
estadísticos que se infiere al hombre y los 
guarismos demográficos que los precisan, 
al llevar la antorcha del análisi.s á la ín
tima economía de la población, estudian 
las leyes naturales que rigen al órden so
cial, y preparan la mejora de la condición 
de los individuos y el bienestar moral y 
material de las familias.

La Comisión de Estadística general del 
Reino, encargada de cumplir las órdeñes 
de V. M. para el próximo empadronamien
to, tiene adoptadas sus medidas de modo 
que las operaciones se ejecuten con regu
laridad, y los datos numéricos se presten 
á rigorosa confrontación en busca de la 
exactitud. Cuenta con el benévolo apoyo 
del Clero, con la eficacia de la Autoridad 
administrativa, con su propio personal, hoy 
organizado al intento, y cuenta con el pa- í 
triotismo é ilustración de cooperadores vo
luntarios en todas las localidades, porque ¡ 
en todas hay españoles. j

Se determinará, no solamente el núme

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo Con- 
^"ejo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° El nuevo censo general de la 

población, dispuesto por Real decreto de 
30 de Setiembre de 1858, se verificará 
por empadronamiento ó inscripción no
minal y simultánea en la noche del 25 al 
26 del próximo mes de Diciembre.

Art 2.“ Todos los habitantes sin ex
cepción, así nacionales como extrangeros 
hallados á la sazón en España, serán em
padronados en la casa ó paraje en que per
noctaren el dia de la inscripción, cualquie
ra que sea su naturaleza, su vecindad ó 
su domicilio.

Art. 3.“ Con las cédulas de inscripción 
se formarán resúmenes ó padrones de pue
blo; con estos, resúmenes de partido judi
cial; y con estos resúmenes de provincia.

Art. 4.“ Los resúmenes de provincia 
se remitirán á la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Art. 5.° Para dirigir, inspeccionar y 
ejecutar en su caso las operaciones parcia
les del censo, se establecerá una Junta en 
cada capital ¡de ptovincia, presidida por 
el Gobernador; otra en cada pueblo cabe
za de partido judicial, presidida por el Juez 
de primera instancia; y otra en cada dis
trito municipal, presidida por el Alcalde.

Art 6 ° Serán castigadas con arreglo 
á las leyes las personas que en la redac
ción de las cédulas ó en la formación ó 
revision de los resúmenes, cometan algún 
delito ó falla por malicia ó negligencia 
culpable.

Art. 7.° La impresión y remisión de 
las cédulas y resúmenes de todas clases, 
se costearán por el Tesoro público: los 
demás gastos que el empadronamiento 
ocasionare en los pueblos se satisfarán del 
presupuesto municipal respectivo; y los 
que se originaren de la revision de resú
menes municipales y formación de los de 
partido y de provincia, se cubrirán del 
presupuesto provincial.

Art 8.® Las anteriores disposiciones 
son extensivas á la Península é Islas Ba
leares y Canarias: el censo de población 
de Ultramar está sujeto á otras reglas ya 
dictadas al efecto.

Art. 9 ° Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se expedirán las instruc
ciones convenientes, y por la Comisión 
de Estadística general del Reino las pre
venciones de ‘ejecución necesarias al me
jor resultado ele las operaciones.

Art. 10. Este Real decreto y las ins- 
! trucciones consiguientes se comunicarán 

por los diferentes Ministerios á las res

ro de personas, sino también el de vecinos 
hasta donde lo consienta ¿la vaguedad del 
derecho consuetudinario en los pueblos; se 
distinguirán las edades y el estado civil, 
y se clasificarán las profesiones y ocupa
ciones, (¡ue será llenar en lo posible las 
pricipales exigencias del cuadrodela cons
titución y modo de ser de la sociedad.

Todavía es de presumir. Señora, que 
trascienda en la práctica algo de las anti
guas preocupaciones, de los ábitos de tra
dicional prevención con que los pueblos 
han acogido toda operación estadística por 
temor de aumento de imposiciones y gra
vámenes. Lento es el establecimiento de 
la confianza en donde nunca la hubo; pero 
si esta consideración explica los hechos, 
de ninguna manera autoriza respecto de 
ellos la aquiescencia, ni la tolerancia, ni 
la suavidad. Hay error en suponer que el 
censo de población sea el regulador ds los 
cupos para el servicio mi’itar, porque son 
otras las reglas señaladas por la ley, ni 
para las contribuciones, porque la Hacien
da pública tiene sus propios padrones á 
que referirse y acomodarse; mas de lodos 
modos subleva la conciencia de los hom
bres honrados el conato de ocultaciones 
que hubieran de resultar en perjuicio ajeno. 
Los pueblos y los individuos que respetan 
la justicia y miran por su dignidad, léjos 
de sacrificar el patriotismo al instinto 
egoísta, ni el espíritu público á una mez
quina satisfacción de amor propio, ven en 
la declaración de la verdad el cumplimien
to del deber, adivinan que la importancia 
de las localidades atrae la consideración de 
la generalidad y los buenos oficios de la 
Administración, y se avienen á soportar 
equitativamente las cargas, porque en igual 
proporción han de experimentar los bene
ficios.

El Gobierno de V. M. espera que esta 
vez las tentativas de ocultación serán ine
ficaces, y que si aparecieren, encontrarán 
el menosprecio propio de su ruindad y el 
castigo merecido por su malicia.

Los censos de la población de Ultramar 
se hallan ya en via de ejecución. Para la 
Península, Baleares y Canarias la Comi
sión de Estadística general propone la ins
cripción en la noche del 25 al 26 de Di
ciembre próximo, como época de habitual 
reunion de las familias en la estación en 
que menores motivos existen de dispersion 
de sus individuos.

Y de conformidad con este dictámen, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me cabe, Señora, la honra de elevar á la 
aprobación de V. M. el adjunto Real de
creto.

Madrid 31 de Octubre de 1860.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V M.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0-DonnelL

pectivas dependencias, con las órdenes 
oportunas á fin de que las Autoridades ci
viles, eclesiásticas y militares, y los em
pleados públicos de cualquier clase que 
fueren, los complanen la parte que les con
cierna, y presten á las Juntas y funciona
rios encargados de la formación del censo 
dos los auxilios que reclamare este ser
vicio.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 0-Don- 
nell.

eSTADlSTICA.

INSTRUCCION PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL 
DECRETO DE 31 DE OCTUBRE ULTIMO, POR EL 
QUE SE DISPONE LA FORMACION DEL CENSO 
GENERAL DE POBLACION EN LA PENÍNSNLA É

ISLAS ADYACENTES.

CAPITULO 1.

J)e los funcionarios encargados de la for
mación del censo y de las operariones pre*- 

par alarias.

Artículo 1.® Luego que los Goberna
dores de las provincias reciban la presente 
instrucción, dispondrán que se inserte en 
los Soletines oficiales, precedida del’ Real 
decreto de 31 de Octubre Circularán ejem
plares de los mismos documentos á todos 
los Alcaldes y demás Autoridades y cor
poraciones que deban remitir datos para la 
formación del censo, ó que de alguna ma
nera puedan cooperar al buen resultado de 
los trabajos que se les encarguen.

Los Alcaldes y las demás Autoridades y 
corporaciones á quienes se dirija la instruc
ción por los Gobernadores, acusarán inme
diatamente el recibo de ella.

Art. 2 • Los Gobernadores procede
rán sin demora al establecimiento de las 
Juntas de censo de que trata el artículo 5.® 
del Real Decreto citado.

Art. 3.° Compondrán las Juntas de 
provincia:

I ” El Presidente é individuos de la 
respectiva Comisión provincial de Estadís
tica.

2 .® Dos individuos del Clero catedral, 
donde los hubiere, y en su defecto otros 
dos eclesiásticos.

3 .® El Fiscal déla Audiencia territorial, 
donde lo hubiere y en su defecto el Juez 
de primera instancia más antiguo.

4 .® Un Consejero provincial.
5 .® Dos individuos de la Sociedad Eco

nómica, donde la hubiere.
6 .® El ComisarioRégio de Agricultura.
7 .® El Jefe de la Sección de Fomento.
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H." El Oficial primero de la Comisión su radio; la distancia á que se hallañ del j Art. 18. Las cédulas respectivas á los i do en su casa la noche de la insciipcion, 
do Estadística que haríí de Secretario. j centro de la sección, y las condiciones es- j Palacios en que habitan SS. MM. la Reina i serán iguí^lmente comprendidos en la cé-

El Gobernador Presidente, designará las i peciales de sus moradores. . y el Rey y los Sermos. Sres. Infantes de j dula de su propia morada, siempre que no
personas de-que tratan los párrafos según- <. 
do y quinto, quedando facultado además 
para nombrar Vocales de la Junta á aque
llos individuos que por sus conocimientos 
y especiales circunstancias puedan ser úti
les para estos trabajos.

Art. 4.° Las Juntas de partido se com
pondrán:

l.° Del Juez de primera instancia, 
Presidente.

2 .® Del Alcalde y de dos individuos 
más del Ayuntamiento.

ó.’
4.“
5.®

Del Juez de paz más antiguo.
Del Promotor fiscal del Juzgado.
Del Cura párroco más antiguo y 

de otro eclesiástico.
6 .° De un Escribano del Juzgado, que 

hará’de Sécrétai io
7 .® De las personas entendidas y cono

cedoras del partido, cuya cooperación con
sidere oportuna el Presidente. ¡

El mismo designará los individuos de 
que tratan los párrafos segundo, tercero, 
quinto y sexto.

Art. 3.” En las capitales de provincia 
no se establecerán Juntas de partido ni 
municipales, y desempeñarán las funciones 
de unas y otras las provinciales respecti
vas.

En los pueblos cabezas de partido tam- 
pcco se establecerán Juntas municipales, 
cuyas funciones desempeñarán las de los 
mismos partidos.

Art. 6 ° Las Juntas municipales se 
compondrán:
1Del Alcalde, Presidente.
2 .” De todos los demás Concejales que 

constituyan el Ayutamiento.
3 .° bel Cura párroco; y si hubiese 

más de uno, de los dos más antiguos.^
4 .® Del Juez ó Jueces de paz, y á fal

ta de alguno de ellos,¡del suplente respec
tivo

5 .® Del Médico, del Cirujano, del Far- 
maceíitico y del Maestro de Instrucción 
primaria; y si hubiere más de uno de cada 
clase, del que lleve más tiempo de resi
dencia en el pueblo

6 ° Del Secretario de Ayuntamiento, 
que lo será también de la Junta.

7 .® De las demás personas que por sus 
conocimientos especiales y aptitud para 
este género de trabajos nombre el Presi
dente.

Art. 7.“ Todas las Juntas se instala
rán dentro de los ocho dias siguientes al 
de la publicación de esta instrucción en el 
Boletin oficial de la provincia, ocupándo
se desde luego de los gastos que puedan 0- 
casionar las operaciones de repartir y re
coger las cédulas de inscripción. Estos 
gastos serán nulos en los pueblos de cor
to vecindario, pequeños en los que esco
dan de mil vecinos, ^ y siempre poco sig
nificantes en las grandes poblaciones. El 
presupuesto de los pueblos que realmente 
hayan de hacer gastos, se remitirá al Go
bernador de la provincia para su aproba
ción.

Art. 8 ® Si se acordare dis idir el pue
blo en secciones, se distribuirán del mis
mo modo los individuos de la Junta, pre
sidiendo en cada sección el que designe el 
Presidente de la Junta municipal

Instaladas las secciones sin demora nom
brará cada una de ellas el Vocal que ha-
ya de desempeñar las funciones de Secre
tario, siguiendo en sus respectivos traba
jos el orden que haya prescrito la Junta 
municipal.

Art. 9.” Parala circunscripción de las 
secciones se preferirán las divisiones ci
viles y eclesiásticas, usuales y reconoci
das, á demarcaciones nuevas; noperdien- cipadamente por todos los medios de pu
do nunca de vista que las cédulas de ins- blicidad que estén á su alcance, y enter- 

’ minos concisos y claros, el objeto ¡de las 
cédulas de inscripción; la manera de lle
narlas; el deber que tienen? de hacerlo to
dos los vecinos cabezas de casas ó Jefes

cripcion han de recogerse en un solo dia 
Art. 10. Terminados estos trabajos pre- 1 

liminares, las secciones se ocuparán en co- 1 
nocer la extension del territorio que se les | 
haya señalado; laclase y situación de las ; 
casas, aldeas, alquerías, quinterías, cor- । 
lijos, molinos, tejares, cuevas, tudas, cho- | 
zas y demás sitios habitados que haya en

< y el Rey y los Sermos. Sres. Infantes de j dula de su propia morada, siempre que no
Por estos datos calcularán el número de España serán entregadas al Intendente ó { hayan salido del pueblo; pero en este ca- 

personas que hayan de emplearse, asi en 1 "----- '---------- '
la repartición de las cédulas, casa por ca- « 
sa, y en esplicar el modo de llenarlas á 5 
los que lo necesitaren, como en recogerlas 
y llenarlas, en su caso el dia señalado.

Para la distribución tendrán las Juntas 
presente que los Jefes de tropa, conventos, 
hospitales, hospicios, colegios, cárceles, 
presidios y demas establecimientos y cor
poraciones habrán ^de llenar tres cédulas: 
una como cabezas de sus propias familias; 
otra como Jefes de los empleados y depen
dientes de los establecimientos que están á 
su cargo; y otra en el mismo concepto con 
relación á los individuos de tropa, religio
sos, enfermos, acogidos, colegiales, reclu
sos y demas clases que constituyen la par
te esencial délos establecimientos. Cuando 
el número de personas que hayan de ins
cribirse exceda de 13, que son las que ca
ben en una cédula, se añadirán uno ó mas 
ejemplares; pero no se llenará la cabeza 
más que en la primera página, y ¡el resú
men se hará en el reverso de la última.

A fin de evitar todo entorpecimiento, 
tendrán en cuenta también cuantas even
tualidades puedan ocurrir, y para la debi
da uniformidad seguirán el método que hu
biere establecido la Junta municipal, á la

Art 21. Los agentes distribuidores 
llevarán lista expresiva de ¡as cédulas que 

cual pedirán los recursos é instrucciones I deben repartir, y en ella anotarán cada
que necesiten. ,

Art 11. Las Juntas, teniendo en cuen
ta los medios de que puedan disponer pa
ra realizar este servicio y las atenciones 
de cada sección, harán el señalamiento de 
los agentes que deban distribuir y reco
ger las cédulas de inscripción Estos agen
tes serán:

l.° Los Alcaldes y pedáneos; los vee
dores, celadores y demás subalternos dé 
los Concejos.

2 ® Los dependientes asalariados de la 
Municipalidad que están à su servicio.

3 .° Los empleados de vigilancia.
4 .° Los individuos de la Guardia ci

vil y veterana que se hallen de destaca
mento ó servicio.

3.“ Los comisionados especiales que 
se nombren para este objeto, donde no 
hubiere el suficiente número de agentes 
oficiales.

Art. 12. A los la dias de instaladas 
las Juntas deberán hallarse concluidas las 
operaciones preparatorias, lo que pondrán 
los Presidentes en conocimiento del Gober
nador de la provincia.

CAPlTfíLO lí.

De las cédulas de inscripción.

Art 53 La inscripción de todos los 
habitantes se hará en las cédulas impresas 
que se distribuirán oportunamente Los 
Gobernadores cuidarán de que todas las 
Juntas municipales hayan recibido las cé
dulas respectivas el dia 18 de Diciembre.

Art. 14. Las Juntas ó las secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas de ins
cripción, y las numerarán antes de entre
garlas. conforme á una lista que servirá 
de guia á los agentes distribuidores.

Art. 13 Las cédulas se distribuirán á 
los vecinos en un solo dia, que será pre
cisamente el 23 de Diciembre, en cuya no
che ha de hacerse la inscripción.

Art. 16. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en donde 
deba entregar cédulas de inscripción, será 
responsable personalmente de la entrega 
de las mismas.

Art 17. Las Juntas anunciarán anti

de establecimientos, y las Apenas en que 
pueden incurrir por toda omisión ó por la 
alteración maliciosa de_ alguna circunstan
cia esencial.

Mayordomo por los Secretarios de los Go- ' so tendrán mucho cuidado las Juntas de 
biernos de provincia ó por los Alcaldes de i que no se duplique la inscripción en laca- 
los pueblos, siendo de cargo de los mis- | sa donde pernoctaron.

Art. 30. Los posaderos mesoneros,mos funcionarios el recogerlas »
Art. 19 Para distribuir y recoger las 

cédulas correspondientes á las casas de 
los individuos del cuerpo diplomático ex- j 
trangero, Ministros de la Corona, RR. Ar- 
zobispos y Obispos, Capitanes Generales 
del Ejército y Armada, Presidentes de los 
Tribunales Supremos y de las Autoridades 
superiores de las provincias, ios Gober
nadores y Alcaldes, en su caso, comisio
narán empleados de sus dependencias, ó ! 
individuos del Ayuntamiento que se ocu- 1 
pen en este servicio y puedan dar las es- I 
plicaciones que se les pidan. ]

Art 20. Las Juntas y secciones cui- * 
darán do que no quede vecino, casa, es
tablecimiento ni habitación alguna donde 
no se entreguen las cédulas correspondien
tes al que haga cabeza ó tenga mayor re
presentación. Esta entrega se hará casa- 
hita ó habitación por habitación, sin exi
gir retribución alguna, aun en el caso de 
que tenga que llenarlas el agente distribui
dor.

una de las que vayan entregando á fin de 
que conste que lodos los cabezas de casa, 
familia'ó establecimiento las han recibido.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó catego
ria, puede excusarse de recibir la cédula 
de inscripción que se le presente por los 
agentes ó delegados de las Juntas, ni de 
devolverla cumplimentada á los mismos.

CAPITULO III. 

De la forma en gue debe hacerse la ins
cripción.

AiT. 23. Repartidas las cédulas para 
la inscripción nominal de todos los habi
tantes, asi nacionales como extranjeros, 
que hayan pasado la noche de la inscrip
ción en cualquier punto de] la Península é 
islas adyacentes, se procederá á llenar to
das las casillas que comprenden, teniendo 
presentes al efecto las advertencias y artí
culos penales estampados á su respaldo,

Art 24 Dichas cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jefes in
mediatos de establecimienlos á quienes se 
hayan entregado; y solo en el caso deque 
no sepan escribir con claridad, ó de que 
se hallen imposibilitados de hacerlo, se 
llenarán por los encargados de recogerlas 
con los datos y noticias que faciliten los 
interesados.

Art. 23. No se inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido aquella noche 
pero se comprenderán los nacidos en la 
misma. A estos y á los demás no bauti
zados se les suplirá la falta de nombre con 
las palabras varón ó hembra.

Art. 26. El eclesiástico, médico, ci
rujano, sangrador, hermana déla caridad. 
Juez ó Escribano que haya pasado la no
che de la inscripción fuera de su casa lle
nando deberes de sus respectivos ministe
rios no se inscribirá donde accidentalmente 
se halle, sino en la cédula de su propio 
domicilio.

Art. 27. Losserenos y demás emplea
dos de vigilancia ó policía nocturna que la 
ejerzan dentro de las poblaciones, se con
siderarán como existentes en sus moradas 
respectivas, y se inscribirán en su propia 
cédula.

Art. 28. Los agentes ocupados en dis-
tribuir y recoger las cédulas de inscrip
ción, aun cuando se hallen fuera del pue
blo, se considerarán también como pre
sentes en su propio domicilio.

Art 29. Los que por razon de su des
tino, por hallarse prestando algún servicio 
de vigilancia y protección pública, ó por 
otra causa extraordinaria, no hayan pasa-

venteros, fondistas, y los dueños de las 
casas de huéspedes, casas de dormir, co
tarros y alberguerias, recibirán y llenarán 
dos cédulas de inscripción; una en que 
comprendan exclusivamente á los indivi
duos de su familia y á los que vivan en su 
compañía, y otra en que consten los que 
hayan pasado la noche en sus estableci
mientos, ó que accidentalmente habiten en 
ellos.

Si no pudiesen adquirir todas las noti
cias que señala la cédula respecto de algjm 
transeúnte, expresarán aquellas que sepan; 
pero nunca dejarán de comprender á per
sona alguna.

Art 31. Los que la noche de la ins
cripción se encuentren viajando en cami
nos de hiero, sillas de correo, diligencias 
ó de otro modo acelerado, sin hacer para
da en punto alguno, pedirán y llenarán la 
cédula en el primer pueblo o punto donde 
paren el dia siguiente á descansar ó comer, 
bajo la responsabilidad de los posaderos y 
fondistas. Las empresas de diligencias y 
de ferro-corriles lomarán nota de los via
jeros que ingresen en sus carruajes ántes 
de las doce de aquella noche.

Art. 32. Lo.s que en la noche”de la ins
cripción se encuentren navegando por la 
costa en cualquiera clase de buque, serán 
comprendidos en los puntos de llegada ó 
arribada forzosa, dando las cédulas los Ca
pitanes de los buques.

Aquellos que se hallen navegando para 
Ultramar ó para el extrangero, se compu
tarán en los puntos de partida, dando las 
cédulas los Capitanes de los puertos ó los 
armadores de los buques.

Art. 33. Los que se encuentren á bor
do de buques de guerra españoles, serán 
considerados como tropa acuartelada, y la 
cédula se extenderá por los Capitanes de 
los puertos.

Si los buques condujesen tropas de tier
ra ó pasajeros, serán considerados también 
como en el párrafo anterior, é inscritos en 
la misma cédula.

De los individuos que pasen la noche de 
la inscripción en los buques mercantes 
surtos en puertos, darán la.s cédulas los 
Capitanes de los buques.

Art 34. Los pastores que habiten en 
chozas extraviadas, serán oportunamente 
avisados fpara que dén la cédula de ins
cripción en el punto que se les designe.

Art. 35. Los peones camineros, los 
guardas de ferro-carriles y de líneas elec
tro-telegráficas, darán asimismo sus cédu
las en el pueblo respectivo por el conduc
to que prévlamente señale la Junta muni
cipal ó la sección

Art. 36. Los trabajadores en las car
reteras, ferro-carriles, minas, canales y 
otras obras públicas ó particulares que se 
alberguen en despoj^lpdo, darán las cédu
las de inscripción al Alcalde del pueblo en 
cuyo termino se hallaren, por conduelo de 
los sobrestantes, aparejadores ó encarga
dos de las mismas obras

Art 37. Los carabineros de servicio 
en las costas y fronteras, los torreros de 
mar y los empleados en las forres tele
gráficas, serán considerados como tropa^ 
y sus Jefes darán á cada pueblo las cédu
las que correspondan; tomando para lle
narlas las noticias necesarias respecto à 
sus familias, y á los transeuntes extravia
dos ó presos, que con ellos hayan pasado 
la noche.

Art. 38, Los Oficiales y Jefes del ejér
cito activo, ya se encuentren acuartelados, 
ya residan en pabellones militares ú otras 
cualesquiera habitaciones, ya estén de 
guardia en algún punto del pueblo la noche 
de la inscripción, darán sus cédulas al te- 

I ñor de los demás vecinos, como si hubie- 
’ sen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asistentes y
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3
dientes que habiten en el establecimiento, 
y la ¡de los presos y detenidos existentes 
en el mismo

Art 51. Los Jefes ó Comandantes de 
las casas de corrección de ambos sexos y 
los de los presidios, extenderán igual
mente las cédulas de sus propias familias 
y las de todos los dependientes y jienados.

Art. 52. Los vecinos cabezas de fami- 
, lia ó jefes que tengan precision de ausen
tarse despues de las doce de la noche de la 
inscripción presentarán las cédulas corres
pondientes ántcs de su salida, ó dejarán 
persona autorizada (¡ue las entregue al 
agente encargado de recogerlas.

Art. 53. Los distribuidores de cédulas 
advertirán á los jefes de familia, el cuida
do con que deben expresar la profesión, 
ocupación y condición de cada uno de los 
individuos inscritos, según se marca en la 
casilla respectiva, y según las notas que 
llevan las mismas cédulas.

En caso de omisión, será cargo de los 
distribuidores el llenarla con , pleno cono
cimiento.

CAPITULO IV.

Del modo de recoger y rectificar las cédu
las de inscripción.

Art 54. El dia 26 de Diciembre los 
encargados de la operación cumplirán este 
servicio con la mayor exactitud, rigiéndo
se por la lista formada para la distribución 
á fin de asegurarse de que no falta cédula 
alguna

Art 55. Todas las cédulas de inscrip
ción deben quedar en poder de las seciones 
ó Juntas dentro del dia 27 de Diciembre

Art 56.' Cuando haya necesidad de 
emplear verederos especiales para distri
buir y recoger las cédulas, los Alcaldes 
cuidarán de que vayan provistos de la au
torización competente á fin de que sean 
reconocidos como agentes de la Junta.

Art 57. Durante los tres dias destina
dos para que los agentes distribuyan las 
cédulas á las cabezas de casa ó estableci
miento, las recojan de los mismos y las en
treguen en las secciones ó Juntas, estas se 
ocuparán en reunir los datos necesarios pa
ra conocer las circunstancias de todos los 
habitantes que deben enumerarse, con el 
objeto de averiguar las omisiones que re
sulten y las equivocaciones que se come
tan, único medio de proceder con acierto 
en las rectificaciones y comprobaciones, 
que deben practicarse.

Art. 58. Recibidas las cédulas en la 
Junta ó sección, y comprobado su número 
con certeza de que no falta la de punto 
alguno habitado, se coordinarán por el mis
mo órden correlativo de su numeración.

Art, 59. Del resultado de esta opera
ción se dará cuenta al Presidente, el cual 
pondrá acto continuo en conocimiento del 
Gobernador el número de cédulas de ins - 
cripcion recogidas en el pueblo.

Art 60 Enseguida se procederá al 
exámen y comprobación del contenido de 
cada cédula; se rectificarán los datos que 
se encuentren equivocados; y de las omi
siones de personas que se noten se dará 
cuenta al Presidente para que compruebe 
IcTverdad. Depurada esta brevé y suma
riamente, se rectificará la cédula, si hu
biese mérito para ello, dando cuenta al 
Gobernador para que imponga al culpado 
las penas gubernativas correspondientes, 
ó pase el tanto de culpa al Juzgado com
petente.

Art. 61. Las Juntas de pueblo ó sec
ción procederán en seguida á llenar los 
estados de clasificación délos habitantes 
respectivos, según lo que resultare de las 
cédulas de inscripción vecinal, por profe
siones, ocupaciones y condiciones sociales.

Art. 62. Con los precedentes datos 
formarán las Juntas de pueblo ó sección 
los resúmenes 'del pueblo ó de la sección 
según los estados que se les remitirán al 
intento. Y donde hubiere secciones, la 
Junta municipal remitirá los resúmenes de 
cada sección para formar el general de la 
población.

Art. 63. Las Juntas de partido reuni

ordenanzas, que se considerarán en el cuar- i 
tel, y entrarán en la cédula que debe dar } 
el Jefe del cuerpo. Î

Art. 39. Los Jefes de los cuerpos lie- ' 
narán las cédulas, comprendiendo en ellas 
la clase de tropa acuartelada ó de servicio 
en el mismo pueblo, sin perjuicio de las 
cédulas particulares de sus familias.

Art. 40. Las partidas ó compañías 
sueltas que se encuentren de guarnición, 
destacamento ó tránsito en los castillos, í 
presidios ó pueblos, ya estén acuartelados, 
ya alojados, darán á la Junta municipal 
las cédulas de inscripción que correspon
da, al tenor de lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores.

Art. 41. Los individuos de tropa que 
estén con licencia ó de tránsito en sus ca - 
sas, ó que por cualquier concepto se ha
llen separados de los cuerpos y partidas, 
serán incluidos en la cédula respectiva á la 
habitación en que pernocten, si bien ex
presando su calidad de soldado en la casi
lla de la profesión.

Art 42. Las disposiciones que antece
den son extensivas á todos los institutos 
del Ejército y Armada, Guardia civil y 
Carabineros del Reino.

Art. 43. Los individuos de tropa que 
sean casados, no se comprenderán en las 
cédulas de sus cuerpos, sino que llenarán 
por sí la cédula de inscripción como cabe
za de familia. Las juntas cuidarán de que 
lleguen las cédulas á los individuos expre
sados que vivan en casas particulares; y 
para que las reciban igualmente los que 
habiten en cuarteles ó edificios militares, 
pedirán los datos necesarios á los Jefes de 
los mismos.

Art 4L Las rondas municipales, los 
cuerpos de vigilancia y seguridad pública, 
sea cual fuere su organización ó denomi
nación, no se considerarán como cuerpos 
militares activos para el acto de inscri
birlos en el censo, arinqúese hallen acuarte
lados.- cada individuo de ellos presentará 
su cédula como los demás vecinos del 
pueblo, teniéndose presente por las Juntas 
lo que disponed art. 29.

Art. 45 Los superiores de los conven-^ 
tos de religiosos ó religiosas en clausura, ó 
de los eclesiásticos que vivan en comuni
dad, inscribirán en las cédulas á todas las 
personas que hubiesen pasado la noche 
dentro del establecimiento.

Lo mismo harán los Jefes ó superiores 
de .comunidades análogas de ambos sexos, 
dedicadas á la beneficencia ó á la enseñan
za, aunque no guarden clausura.

Art. 46. Los Directores de los hospi
tales civiles ó militares de uno y otro sexo, 
de las casas de dementes y demás estable
cimientos de beneficencia, sean públicos ó 
privados, nacionales ó extrangeros, darán 
una cédula de inscripción relativa á sus fa
milias; oirá en que se comprendan los de
pendientes y empleados que habiten en los 
establecimientos, y otra de los enfermos ó 
acogidos que existan en ellos la noche de 
la inscripción

Art. 47. Lo mismo practicarán los 
Directores de asilos de medicidad, hospi
cios y casas de socorro de cualquier clase 
que sean.

Art. 48. Las Superioras de las casas 
de maternidad, al extender las cédulas 
correspondientes, comprenderán en la de 
acogidos los que hayan nacido aquella no-

Art. 49. Los Directores ó Rectores de 
las Escuelas pias, los de Colegios y esta
blecimientos públicos de enseñanza que 
tengan pupilos internos, los de los Institu
tos civiles y Seminarios eclesiásticos, los 
de Colegios y Escuelas militares de mar y 
tierra, los de los Colegios de sordo-mudos 
y de ciegos, llenarán asimismo u na cédu
la de su familia; otra en que se compren
dan tos Profesores, empleados y, depen
dientes que habiten en el establecimiento, 
y otra de los colegiales y alumnos que hu
biesen pasado alli lanoche déla inscripción.

Art. 50. Los Alcaides de las cárceles 
de uno y otro sexo, además de las cédu
las de inscripción correspondientes á sus 
familias, llenarán la relativa á los depen

rán los resúmenes de los pueblos, los exa- j 
minarán, y en su caso pedirán explicacio- i 
nes y promoverán rectificaciones para > 
formar el resúmen de todo el partido.

Art. 64. Del mismo modo las Juntas 
de provincia examinarán 1(‘S resúmenes de 
partido, promoverán rectificaciones si pro
cedieren, y formarán el resúmen provin
cial.

Art. 65. Las cédulas de inscripción 
originales de todos los pueblos se custo
diarán en el Archivo de la Sección de Es
tadística de cada provincia á disposición de 
la Comisión de Estadística general.

En el archivo de cada Ayuntamiento se 
custodiará el resúraen de su población des
pues que hubiese obtenido la aprobación 
superior, el cual será remitido por la Co
misión provincial de Estadística

Y en el archivo del Ayuntamiento de 
cada capital de partido judicial se custo
diarán los resúmenes de los pueblos de su 
demarcación, que le serán igualmente re- 
iñitidos por la Comisión provincial (de Es
tadística.

CAPITULO VII

De la responsabilidad penal

Art. 66 El empleado público queá 
sabiendas faltere la verdad en la redac
ción de cualquiera de los documentos re
lativos al censo será castigado como reo de 
falsedad, con arreglo al art. 226 del Có
digo penal (1).

Art. 67 El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de la Autoridad 
ó de sus superiores, relativas à la forma
ción del censo, será castigado con arreglo 
á los artículos 286, 287 y 288 del Código 
penal (^2), según la gravedad del caso.

Art. 68. Se consideranempleados pú
blicos, para todo- los efectos de los artí
culos anteriores, no solo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades 
ó de elección popular, sino también los 
que se nombren especialmente para co
operar á la formación del censo.

Art. 69. Serán castigados con arreglo 
al art. 285 del Código penal (3) los que 
desovedecieren gravemente á la Autori
dad, negándose á llenar ó devolver en la 
forma prevenida las cédulas de inscrip - 
cion, ó indujeren ó cooperaren á igual de- 
sobedencia por parte de otros

Art. 70. El Gobernador ó Alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los delitos 
previstos en los anteriores artículos dará 
parte inmediatamente al Juez, y pondrá á 
su disposición al culpable para que proce-

Art. 226. «Sera castigado con las penas 
de cadena temporal y mulla de 100 á 1 000 du
ros el eclesiástico ó empleado público que abu^ 
sando de su oficio, cometiere falsedad:

1 .® Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó 
rúbrica.

2 .® Suponiendo en un acto la intervención de 
personas que no la han tenido.
□3.® Atribuyendo á lasque han interveniilo en 
él declaraciones ó manifest.iciones diferentes de 
las que hubieren hecho.

4.® Faltando á la verdad en la narración de 
los hechos.

S ® Alterando las fechas verdaderas.
6® Haciendo en documento verdadero cual

quiera alteración ó intercalación qne varie su 
sentido.

7.® Dando copia en| forma fehaciente de un 
documento supuesto, ó manifestando en ella cosa 
contraria ó diferente de lo que contenga el ver
dadero original.

8.® Ocultando en perjuicio del Estado ó de un 
particular cualquuier documento oficial.»

(2j Art. 286. «El empleado público que se ne
gare abiertamenteá obedecerlas órdenes desús 
superiores incurrirá en las penas de inhabilita
ción perpétua especial y arresto mayor.

Art. 287. 1'1 empleado que habiendo suspen
dido con cualquier motivo la ejecución de las ór
denes desús superiores, las desobedeciere des
pues que aquellos hubiesen desaprobado la sus
pension, sufrirá la pena de inabilitacion perpétua 
especial y prisión oorreccional.

Art. 288. El empleado publico que requerido 
por la Autoridad competente no preste la debida 
cooperación para la Administración de justicia 
ú otro servicio público, será penado con la sus
pension de oficio y multa de 10 á 100 duros.

Si de su omisión resultare grave daño para ba 
causa pública, ó á un tercero, las penas serán 
de inhabililacion perpétua especial y multa de 
20 á 2 O duros.»

(3.; Art. ;283. «Los que desobedecieren gra
vemente á la Autoridad ó á sus agentes en asun
tos del servicio público, serán castigados con la 
pena de arresto mayor ó prisión correccional, y 
multa de 20 à 200 duros.»

da desde luego á la'formacion de causa.
Art. 71. Serán castigados como reos 

de faltas con. sujeción á las leyes.
l .° Los que no dejasen en casa per

sona autorizada para devolver la cédula 
de inscripción, ni la entregaren á la Auto
ridad en el plazo señalado, conforme á lo 
dispuesto en el art 52.

2 .“ Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad ocul
tándola, alterándola ,ó cometiendo cual
quiera inexactilud maliciosa.

Art. 72. Las faltas de que trata el art. 
anterior, serán inmediatamente castigadas 
por los mismos Alcaldes, ó Gobernadores 
en su caso, con las penas correspondientes 
según la gravedad del hecho y las atribu
ciones de la Autoridad que las imponga.

CAPITULO VIH.

Disposiciones generales

Art. 73. Las cuentas de gastos que 
remitan las Juntas se satisfarán en esta 
forma.

De los fondos municipales de cada pue
blo; los invertidos en distribuir y recoger 
las cédulas, en extender los padrones no
minales, resúmenes, memorias y cuentas, 
y en remitirlo lodo á la cabeza de partido; 
así como los gastos de inspec'don y recti
ficaciones á que dieren lugar las oculta
ciones y defectos en cédulas ó resúmenes.

De los fondos provinciales; los gastos 
que ocasionen las Juntas de partido y de 
provincia, y los de la devolución de resú
menes aprobados á los pueblos y á las ca- 
pitale.s de partido por la’Comision provin
cial de Estadística para su custodia en 
los Archivos.

Las demés atenciones de este servicio 
se satisfarán por el Tesoro público.

Art 74. Los Gobernadores de las pro
vincias examinarán y aprobarán, conforme 
à la legislación vigente, las cuentas que 
hayan de satisfacerse de fondos municipa
les y provinciales, oyendo para ello pré- 
viamente á las oficinas de Hacienda pú
blica y remitiendo despues á la Comisión 
de Estadística general del Reino nota por 
pueblos de dichos gastos.

Los presupuestos de gastos que ha^an 
de abonarse de fondos del Tesoro se remi
tirán á la Comisión general para su exá
men y aprobación, así como las cuentas 
justificativas informadas por los Goberna
dores.

Art. 75 A fin de queen los trabajos 
del censo de población no haya enlorpeci- 
miento.s de ninguna especie, ni sufra re
traso la constitución de las Juntas, los 
Gobernadores y los Alcaldes tendrán pre
sentes estas reglas;
1Que todas las disposiciones rela

tivas á la inscripción de los habitantes de
ben tener la mayor publicidad posible por 
medio de circulares, bandos, pregones ú 
otros que estén ásu alcance.

Que todos los funcionarios públi
cos, de cualquiera clase y categoría que 
sean, están en el deber de cooperar, de un 
modo activo y eficaz, á que tenga efecto 
la inscripción general de los habitantes 
como se previene en esta instrucción.

3 ’ Que debe hacerse comprender á 
todos los"vecinos de los pueblos la obliga
ción en que se encuentran de extender sus 
cédulas con verdad y exactitud, no solo 
porque de ello no se les van à ocasionar 
gastos ni molestias, sino porque de la ins
cripción general han de obtenerse benefi
cios para la buena gobernación del Estado 
y fomento de los mismos pueblos.

4 “ Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo de población son gra
tuitos y honoríficos, y únicamente obliga
torios para los empleados públicos, consi
derándose como tales los que reciban ha
beres del Estado ó de los fondos provin
ciales ó municipales.

5 ." Que á las Juntas deben agregarse 
aquellas personas que, por su reconocida 
inteligencia, por sus conocimientos espe- 

I cíales de las localidades, ó por afición á 
' este género de trabajos, quieran dedicarse
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á ellos en beneficio del país; pero sin que 
pueda imponérseles como obligación.

Art. 76. Los Gobernadores de pro
vincia mantendrán una correspondencia 
activa con los Alcaldes de los pueblos pa
ra estar al corriente de lo que adelantan 
ios trabajos preparatorios para la forma
ción del censo. El 10 de Diciembre darán 
conocimiento á la Comisión de Estadística 
general del estado en que se hallen las 
operaciones.

Art. 77. Los mismos Gobernadores 
consultarán á la Comisión general las difi
cultades que se les presenten y no estén 
previstas en la Instrucción; pero si la pre
mura del tiempo no diere lugar, adoptarán, 
oyendo á las Juntas provinciales si fuere 
necesario, las disposiciones que consideren 
más convenientes para que no se entor
pezcan las operaciones de la inscripción. 
^Lo mismo practicarán los Alcaldes res
pecto de los Gobernadores; en la inteligen
cia de que por ninguna circunstancia que 
ocurra, por extraordinaria que fuese, ha 
de dejar de realizarse la inscripción de to
dos los habitantes en el dia 23 de Diciem
bre, bajo la personal responsabilidad de

MOVIMIENTO que ha tenido en
por elartículo 38 de la Heal orden de 30 rfe Mio^de'^l8i9^para'^a^ten^^^ municipales, creado 
y Ayuntamientos de esta provincia. acenaer a los gastos imprevistos de la Diputación

los individuos de las Juntas y la especia- 
lísima de sus presidentes.

Art. 78. Si ocurriese que por equivo
cación en los pedidos de cédulas de ins
cripción no fuesen suficientes las remiti
das á alguna localidad, se suplicarán ha
bilitando pliegos en blanco, rayándolos de 
igual manera y con idénticas dimensiones

Art 79. Terminados los trabajos de 
inscripción, remitirán los Gobernadores á 
la Comisión de Estadística general una no
ta de las personas que se hubiesen distin
guido notablemente en ellos por gsu inteli
gencia, laboriosidad ^ly celo, proponiéndo 
al mismo tiempo los premios y recompen
sas á que las consideren acreedoras.

Asimismo formarán y enviarán una no
ta de las personas que hubiesen faltado al 
cumplimiento de sUs deberes, y de los cas
tigos que se les hubiesen impuesto con ar 
reglo á las leyes.

Madrid 10 de Noviembre de I860.— 
AprobadaporS. M. la Reina.—.O'Donnell.

Con el fin de organizar el sistema conve
niente para el aprovechamiento de los pas

tos enclavados en los montes, y llevar á de
bido efecto las prescripciones de las ordenan
zas, he dispuesto prevenir á los Alcaldes de 
la provincia por medio de esta circular, que 
durante el término de cuarenta dias remi
tan al Ingeniero del ramo los documentos 
en que se exprese el derecho de pastar las 
yerbas de los montes respectivos, y á fal
la de ellos las pruebas testificales que lo

9*^® pueda verificarse la 
distribución de los pastos, con vista de los 
estados que también deberán acompañar 
de las cabezas de ganado que posea cada 
uno de los pueblos, con la distinción de las 
que son de los vecinos, y las que ó sirven 
para el abas to del pueblo ó se ceden á aque
llos que lr¿ifican en ganado, según lo dis- 
questo en el artículo 127 de las referidas 
ordenanzas.

Logroño 13 de ^Noviembre de 1860.__ 
Manuel Somoza.

Habiendo desaparecido hace 1res se
manas del pueblo de Sartaguda y casa de

^^‘‘udia N. en laque se ha-
I I o ® de labranza Martin Yustes, 

de 18 años de edad, hijo de otro Martin

^ergasillas, se anuncia en este 
periódico oficial para que llegando á cono
cimiento de la persona que sepa su paru- 
dero lo avise al Alcalde de dicho pueblo 

^egrono 14 de Setiembre 
de I860.—Manuel Somoza.

ADMINISTRACION PRINCIPALE 
hacienda publica de la pro

vincia DE LOGROÑO.
Con arreglo á lo prevenido en la regla 

4. de la circular de la jDireccion general 
de contribuciones de 8 de Octubre último, 
esta Administración principal sugetándose 
al modelo 3." que acompaña á la misma, 
ha confeccionado el estado que demuestra 
el movimiento del fondo de la quinta par
le sobre los recargos provinciales y muni
cipales durante el corriente año; insertán
dolo en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
y demás efectos convenientes á este servi
cio.

Logroño 15 de Noviembre de 1860 -- 
P. I., Ramon Zapata.

y Ayuntamientos de esta provincia.

AVÜNTAMIENTOS.

A halos..........................
Agoncillo ....
Aguilar.........................
Ajamil. ... 
Albelda . . .
Alberite. . . . . 
Alcanadre. . . . 
AldeanuevXde Came

ros. .....
Aldeanueva de Ebro. 
Alesanco .... 
Aleson. .... 
Alfaro . . . . ,
Almarza.......................  
Angunciana . . . 
Anguiano ....
Arenzana de Abajo. , 
Arenzana de Arriba. 
Arnedillo .... 
Arnedo. .... 
Arrubal. . .
Ausejo........................  
Autoi............................ 
Azofra..........................  
Badarán.......................  
Bañares.......................
Baños de Rioja. , . 
Baños de Rio Tovia . 
Berceo.......................... 
Bergasa........................
Bergasillas, .
Bezares. .... 
Bobadilla. .
Brieva..........................
Briones. ....
Briñas .... 
Cabezon de Cameros.
Calahorra . . . . <
Camprovin. . .
Canales........................
Canillas.......................
Cañas ......................  
Carbonera. . . . 
Cárdenas....................  
Casa la Reina. . . 
Castañares de Rioja . 
Castroviejo . . , 
Cellórigo. .... 
Cenicero .... 
Cervera.......................  
Cidamon......................  
Cihuri..........................

Repartieron por este con
cepto en -1860

TOTAL.

1 1 Tienen que repartir en
1 11861 para completar este
1 jfoni/o las cantidades si-

Dispusieron en virtud I
de tas órdenes que se I Lj/i„ 7 • T

cilan i . '■ distribución1 jaeí cupo provincial de di-- - - - - - - - - -- - - - - - - -— 1 1 cho añn

FECHA
j DE LAS ORDENES QUE AUTORIZARON Á LOS

1 AYUNTAMIENTOS PARA lISPONER DEL TODO 

TOTAL. X
1 0 PARTE DE ESTE FONDO.

Provincía- 
les.

1.-

339^30 
531'90
32.5*70
27‘10 

294'50 
461'40 
407'10

2170
591' » 
624'20 
122'10

2.144' »
50'20

247* »
47.5* » 
206'30
89‘50

190‘ »
1.357' »

101'80 
841'30
963 50 
190' » 
325 70 
290'40 
161-50 
298'60 
217'10 
143'80
27'20 
52'90 
40'70

108'60
1.696'30 

149'30
27'10

2.i69'8o 
349'30 
190' »
81'40 
88'20 
39'40

149'30
542'80 1 
205'20 1
54'30
81'40

841'40 1 
773 50 l
88'20.

108'60 1

Municipa
les.

2.'

1 530'80 
1.063'80

651 ‘40 
64'20

1.767' » 
922'80 
814'20

43'40 
»

1.248'40 
244'20

2.572'86 
100'40 
426' » 
950* » 
412'60 
179' »

»
2.129'

203'60 
1.682'60
1-927' »

380' » 
651'40

1-705'80' 
323' »
597'20 
434'20 
287'60

54*40 
105'80
81'40 

217'20
3-392'60 

298'60
54'20

1.959'60
298'60 
380' » 
102'80 
176'40
78'80

298'60
085'60 1 
.198'20 
108'60
162'80

.682'80 2 

.547' » 2
176'40
217'20

Provin
ciales. lïJ?- total. Provln- í"®’. 1 1 cíales. Munici

pales.

3.'

1.870'10
1.695 70 

977'10
81'30

2.061 50 
1.584'20 
1,221'30

65'10
591' ))

1.872'60
366'30

4.716'86 
150'60 
673' »

1.425' » 
618'90 
268'60 
190' »

3.486' »
305'40

2 523'90 
2.890'30

570' »
977'10

1.996'20 
484'50 
895'80 
651'30 
431'40

81'60
158'70
122'10
325'80

5.088*90
447*90
81*30

7.409'40
447 90 
570' » 
244'20 
264'60
118 20 
447'90

.628'40

.401'40
162'90
244'20

.524'20 

.320'50 
264'60 
325'80

1

339*30 
531'90 
325'70
27'10 

294'50 
461*40 
407*10

21'70
591' » 
624'20 
122'10

2.144' »
50'20

247' »
475' » 
206'50
89'50

190' »
1.357' »

101*80
841'30 
963'50
190' » 
325'70 
290'40
161'50
298'60
217'10

-143'80 
27'20
52'90
40'70

108'60 
.696'30
149'30
27'10

2.469'80 
149'30
190' »
81'40 
88'20 
39'40

149'30
542'80
203'20
54'50
81'40

841'40
773*50
88'20 

108'60 1

S. 1 6.* i 7 •
» 1 339'30 1 341'40
» 531'90 535'40
» 325'70 327 80
» 27'20 3420
» 294'50 296'40
» 1 461'40 1 490<jo
» 407'10 409'80

» 21'70 21'90
» 591' » 595'40
» 624'20 628'20
» 122'10 123* „
» 2.144* » 2.157'70
» 50'20 50'50
» 247' D 248'50
» 475' » 478* „
» 206'50 207'60
» 89'50 90'20
» 190' » 191'20
» t.357' » 1.346'20
» 101'80 102'40
» 841'30 846 60
» 963'5d 969'60
» 190' » 191'20
» 525'70 327'80
» 290'40 292'20
» 161'50 162'50
» 298'60 300'50
» 217'10 218'50
» 143'80 144'80
») 27'20 27'3d
» 52'90 53'20
» 40'70 41' »
» 108'60 109'30
» 1.696'30 1.707' »
» 149'30 150'20
» 27'10 27'30
» 2.469'80 2.485'50
» 149'3¿? 150'20
» 190 » 19J‘2O
» 81.40 82' »
“ 1 88'20 88'80
» 39*40 39*60
» 149'30 150'30
» 542'80 546*30
» 203'20 204'90
» 54'30 54*60
* 81'40 81'90
» 841'40 846'60
» 773'50 778'40
» 88*20 88'80
» 108'60 1 109'30

8.'
» 
>

U 
» 
» 
»

» 
1.183'20

» 
)) 

1.715'14
» 

68*
» 
» 
» 

380' 
585'

» 
» 
t) 

» 
» 
)¡ 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
D 
» 
» 
» 
» 
)) 
)) 
» 
)) 
» 
)) 
» 
» 
» 
» 
»

1 10.'
341'40 1

535'40
327'80

34*20
296'40
426'10
409'80 1

21'90
1.778'60

628'20
123' »

3 872'84
50'50

316'50
478' »
207'60

90'20
571'20

1 911'20
102'40
846'60
969'60
191*20
327'80
292'20
162'50
300'50
218'50
144'80
27'30
53'20
41 * » I

109-30
1.707' »

150'20
27'30

2.485*50
150'20
191'20

82* »
88'80
39'60 1

150'30
546'30
204'90
54'60
81*90

846'60
778'40
88*80

109'30

SGCB2021



5
1? 2.* 5.‘ 4.® 5 " 6." 7." 8." 9.* 10.“

leña...................... 81*40 162*80 244'20 81*40 » 81*40 82* » » 82* »
vijo. .... 165*60 331*20 496'80 165 60 » 165*60 166*60 » 166*60
do vin..................... 73*30 146*60 219*90 73*30 » 73*30 73'8t? » 73*80
era. . ■ . . 190* » 380* » 570* » 190* » )) 190* » 191*20 » 191'20
nago...................... 238'20 1.414*80 1.653* « 238*20 » 238*20 240'40 » 240*40
porales. . . . 133* » 266* » 399* )) 135' » » 133* » 133*80 » 133*80
:currita. . . . 651*40 1.302*80 1.954*20 651*40 » 631*40 655*40 » 655*40
curritilla. . . . 81 50 163* » 244*50 81'50 » 81*50 82* )) » 82* »
oca........................ 40*80 81*60 122*40 40*80 » 40*80 41* » » 41* »
liso......................... 217*10 434*20 651*30 217'10 » 217*10 218*50 » 218*50
rena...................... 352*80 705*60 1.038*40 332‘BO » 332*80 353*10 » 355*10
aray .... 724*60 4.347*60 3.072*20 724*60 » 724*60 729*20 )) 729*20
cea........................ 203*50 407* )) 610*50 205*30 » 203'50 204*80 » 204 ‘8t?
izaleche. . . . 188*60 377*20 563*80 188*60 » 188*60 189*80 » 189*80
«mayor. . . . 977* » 1.934* » 2.931* » 977* » » 977* » 983*20 » 983*20
barruli. . . . 86'80 236, » 522*80 86*80 » 86*80 87*40 » 87*40
linero.................... 24*40 48*80 73'20 24*40 )) 24*40 24*60 » 24*60
lileo...................... 173*70 347*40 521*10 175*70 » 175*70 174-80 » 174'80
ibalos..................... ^ 285' » 570* » 833' » 285' » » 285* » 286'80 » 286*80
ñon....................... 529*20 1.038'40 1.387*60 529*20 » 529*20 332'60 » 532*60
0........... 2.374*70 » 2.374'70 2 574'70 » 2.574*70 2.589*80 4.749*40 7.139*20
ce.......................... 166*90 l.OOl* » 1 107*90 166*90 » 166 90 168* n » 168* »
vias...................... 135*70 390* » 523*70 155*70 » 155*70 136*60 » 136*60
ramelluri . . . 228* » 456* )) 684* » 228* » » 228* » 229*40 » 229*40
milla..................... 320‘20 640*40 960*60 320*20 » 520'20 322*30 » 322*30
milleja, . . . 112'60 223*20 357*80 112*60 » 112'60 115*40 » 113*40
nillos .... 40'70 81*40 122*10 40*70 » 10*70 41 » » 41* »
nos. . ■ . . . 62*40 124'80 187*20 62*40 » 62*40 62'80 )) 62*80
tigosa.................... 202‘20 404'40 606*60 202*20 » 202'20 205*40 » 203*40
n’canos. . . . 298*50 597* » 893*50 298*50 » 298*30 300*40 » 300*40

» • • « • 499*40 998*80 1.498*20 499*40 » 499*40 302*50 » 502*50
«........................... 27*10 34*20 81*30 27*10 » . 27'10 27*30 » 27*30
era........................ 407*10 814*20 1 221*30 407*10 » 407*10 409*60 » 409 60
una........................ 78*70 157'40 256*10 78*70 )) 78'70 79*20 » 79*20
unilla.................... 240 20 480*40 720*60 240'20 )) 240*20 241*70 » 241*70
dero...................... 515*70 1.031*40 l 547'10 313'70 » 515,70 519* » » 519* »
esma..................... 40*70 81*40 122-* 10 40*70 » 40*70 41* » » 41* »
t)a.......................... 223*90 ¡ 447*80 671-70 225*90 )) 225*90 225'30 )) 225*30
1 de Rio Leza. . 81*40 162*80 2 4*20 81*40 » 81*40 82' . » 82' >
roño...................... 3.000*30 6.000'60 9.000-90 3.000*30 » 3.000*50 3.071*70 » 3.071*70
zas........................ 33* )) 46* » 179* » 53* » )) 33* » 23*20 » 23*20
ibreras. . - . 176*40 552*80 529*20 176*40 » 176*40 177*30 » 177'50
jarrés .... 93*60 187*20 280*80 95'60 » 93*60 94'20 1» 94*20
isilla .... 122*10 244*20 4:566*30 122*10 )) 122*10 123' » i) 123* »
izanares. . . . 81*40 162*80 244*20 81'40 » 81*40 82* » » 82* »
ute........................ 352-80 703*60 1.058*40 352-80 » 332-80 355' » )) 355* »
Irano...................... 176'40 332*80 329 20 176'40 » 176'40 174*40 » 174*40
italvo de Cameros. 13*50 27* » 40'50 13'30 » 15*30 13*70 )) 13*70
lilla....................... 230*70 461*40 692*10 230*70 » 230*70 232*20 )) 232*20
dllo de Rio Leza . 997* » 1.954* » 2.951* » 997* » )) 997* » 983'20 0 985*20
•0 de Aguas. . . 162*80 821*48 984*28 ■ 162*80 )) 162^80 163*90 » 163*90
•ode Cameros. . 32*50 63* » 97'30 32'50 )) 32*50 52-80 )) 32'80
da.......................... 442*30 2.633*80 9 096'10 442-30 » 442'30 423*30 tt 42á'5U
jera........................ 1.232'10 2.464*20 3.696*30 1,232*10 » 1.232*10 1.239'90 )) 1 259*90
^aiun .... 52*90 103*80 158*70 32-90 » 52*90 53*30 » 33*50
carrete .... ; 879*30 1.758'60 2.637*90 .. 879*30 » 879*30 884*90 » 88i‘90
tares...................... 67'80 135 60 205 40 67*80 )) 67*80 68*30 )) 68*50
va........................ 190* » 363* » 755* » 190* » » 190* » 181*80 )) 181 80
landuri. . . . 149*30 298*60 447*90 149*30 » 149 50 150 20 » 150*20
»n........................... 765*30 1.530*60 2 293*90 765*30 » 763*30 770'30 » 770*50
castro. . . 271‘40 542*80 814 20 271'40 » 271*40 239*80 » 259'80
luri........................ 202*20 404*40 606'60 20-2*20 » 202*20 203*50 » 203*50
uengos. 80* » 160* » 240* » 80* » » 80* » 80*60 » 80*60
Iroso .... 165'50 331* » 493*50 165*50 » 165*50 166*60 B 166*60
illos........................ 24 40 48*80 73*20 24*40 » 24*40 24*60 » 24*60
•ales. . ... 105*80 211*60 317*40 103*80 )) 105*80 106*50 » 106*50
deion. . . . . 198'10 990'60 1.188*70 198*10 » 198*10 199*40 » 199*40
dillo....................... 39*30 78*60 117*90 39*30 » 1 59*30 39-60 » 59*60
ijano....................... 217*10 434*20 651'30 217*10 » 1 217*10 218*50 » 218*50
íl. . . . . 624*20 1.248'40 1.872'60 624*20 » 1 624*20 628*20 » 628*20
lanera de Cameros 40*70 81*40 122*10 40*70 )) 1 40*70 34*20 )) 34*20
sillo......................... 44*80 89*60 134'40 44*80 » [ 44*80 45* » 45* »
lal.......................... 228* » 456* » 684* * 228* » » 1 228' » 229*40 » 229'40
aflecha .... 395 50 787* » 1.180*50 395'50 » 593*50 396* » » 396* »
as.......................... 48-80 292*80 341'60 48'80 » 44*80 49'20 » 49*20
con de Solo. . . 593*50 787* » 1.180*50 393*50 » 595*50 59b* » » 396* »
)res....................... 44*80 89*60 134 40 44*80 M 44'80 43' » » 45* »
lezno...................... 244*30 488*60 732*90 244*50 )) 244'30 245'90 » 245'90
izarra.................... 244*30 488*60 732'90 244*30 » 244*30 243*90 245*90
Asensio. . . . 909*70 1.981*20 2 890'90 909*70 » 909*70 996*90 » 996'90

dillan de la Cogolla 
; Millan de Yécora.

697* » 1.194' » 1.791* » 597* » » 397' » 600*90 » 600*90
92'30 184'60 276*90 92'30 » 92*30 92*90 » 92*90

Roman . • . 67*80 133*60 203*40 67*80 » 67*80 68*50 )) 68*30
Torcuato. . - 108*50 217* » 325*30 108*30 » 108*50 109-30 » 109*30

turde .... 149'30 298*60 447*90 149*30 )) 149*30 130*20 » 150*20
turdejo. . . . 176*40 352*80 529*20 176*40 )) 176*40 177'70 » 177*70
Vicente. . 1 343*40 2.656*80 4.030*20 1.343*40 » 1.543'40 1.352* » » 1.352* «

ta Coloma . . . 162*80 325*60 488'40 162*80 » 162'80 163*90 » 163*90
ta Eulalia Bagera. 64*30 325*80 380*10 54*30 » 54*30 34'60 » 54*60
ta (La). . . .
Maria de Cameros

40*70 81*40 122*10 40*70 )) 40'70 41* » )) 41 ® «

20*30 40*60 60*90 20*30 » ?20‘30 20*30 )) 20*50

to Domingo de la 
¡alzada. 1.452* » 2.904* » 4.556* » 1.452* )) )) 1.432* > l .416*40 » 1 416*40

lela....................... 118* » 590* » 708* » 118* » )) 118* » 118*80 )) 118*80
zano....................... 135*70 271*40 407*10 135*70 » 135*70 136*60 )) 136*60

3S............. 111*30 222*60 333*90 111*30 » 111*30 112* » » 112* »
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1.’ i 2.‘ 3.* 4.“ 5.* 6.® 7.’ 8.‘ 9."

Soto.............................
Terroba......................
Tirgo...........................
Tormantos.

384‘ » 76 8‘ » 1.152* » 384* » » 384‘ » 167*60 » 167*60
24^40 48‘80 73*20 24*40 » 24*40 24‘60 » 24*60

31240 624‘20 936*30 312*10 » 512*10 314*10 » 314*10
203‘60 407‘20 610*80 203*60 » 203*60 205* » » 205* »

Torre de Cameros. . 36‘70 73‘40 llí?*10 36’70 » 36*70 36*90 » 36'90
Torrecilla sobre Ale- 

sanco...................
Torrecilla de Cameros

99‘ » 198‘ )) 297* » 99* » » 99* » 99’70 » 99*70
420‘70 841'40 1.262*10 420‘70 » 420*70 410*40 » 410*40

Torremontal vo. . 122^20 244‘40 366*60 122*20 » 122-20 123* » » 123* »
Torremuña. 40‘80 81 60 122*40 40 8t? » 40*80 41* » » 41* »
Tovia........................ 27‘20 54‘40 81*60 27*20 » 27'20 27*30 » 27*30
Treviana..................... 475‘ » 930‘ » 1.425* » 475* » » 475* » 478* » )) 478* »
Trevijano ....
Trido........................

50‘20 100‘40 130*60 50*20 50*20 5O‘50 » 50*50
271‘40 342‘80 814*20 271*40 » 271*40 273*10 » 273*10

Tudelilla .... 298‘60 597‘2t) 893*80 298 60 » 228*60 300*50 » 300*50
Turruncun. 40‘70 81‘40 122*10 40*70 » 40*70 41 * )) 41 * ))
üruñuela. .... 162‘90 323‘80 488*70 162*90 )) 162'90 164* » » 164* »
Valdemadera . 114‘ » 666‘36 780*36 114* » » 114’ » 114*70 u 114'70
Valgañon. . . . . 95* » 190* )) 285* » 93* » » 95* » 9o‘60 )) 96*60
Ventosa. . . . 162‘90 325-80 488*70 162*90 » 162*90 164* » » 164* »
Ventrosa. . . . 122‘20 244‘40 366*60 122*20 » 122*20 123* » » 123‘ »
Viguera....................... 301‘30 602'60 903*90 301'30 » 301*30 288*20 M 288*20
Villalba. . . . • 149‘30 307'72 637* 2 149*30 » 149*30 160*20 » 150*20
Villalobar|. . . . 137'40 314‘80 472*20 157*40 » 157*40 158'50 » 158*50
Villamediana. . . 488'30 997* » t48S*5O 488*50 » 488'50 491*70 » 491*70
Villanueva de Cameros 46‘20 92‘40' 138*60 46*20 » 46*20 46*30 » 46*50
Villar de A.rnedo . . 27P40 342‘80 8I4‘2O 271 ‘40 » 271*40 273'20 273*20
Villar de Torre. . ■ ' 122‘20 244*40 366'60 122*20 » 122*20 123* )) » 123* «
Villarejo...................... 40‘80 81*60 122*40 40*80 » 4í?‘8O 41* » )) 41 * «
Villarta Quintana. . 133‘70 271*40 407*10 135‘70 » 135*70 136*70 » 136*70
Villarroya. . . 4i‘8O 89‘60 134'40 44*80 » 44‘80 45*10 » 45*10
Villaverde. . . . 67 90 135‘80 203'70 67*90 ») 67*90 68*30 » 68 30
Villavelayo. . . . 93* » 190‘ > 1 283 ‘ » 95* » u 95‘ » 95*60 » 95*60
Villoslada .... 294‘50 389* » 883*50 294*50 » 294'50 296*40 » 296*40
Viniegrade Abajo. . 1OS‘6O 217 20 323*80 108*60 » 108*60 109‘50 » 109*30
Viniegra de Arriba. . 122‘20 244‘40 366*60 122‘20 » 122*20 123* » )) 123' >
Zarzosa. . . . . 67‘80 135*60 203*40 67*80 u 67*80 68*30 » 68*30
Zarraton de Rioja. . 347‘40 694*80 1.042*20 347*40 )) 347 40 349 70 )) 349 70
Zenzano........................ 40‘70 81*40 122*10 40*70 » 40*70 41* » » 41* »
Zorraquin.... 47‘70 81‘40 122*10 40*70 » 40*70 41* » » 41* ))

56 333‘^“ in.079*«| 173 414*®«.36.333*40 » 56 335*40 56.335‘40 8.680*74 65 016*14

10?

Logroño 13 de Noviembre de 1860.—í , Ramon Zapata.
NOTA. La inversion de la 3.® parte de provinciales tué acordada por Real orden de 14 de Setiembre último, habiéndose librado á favor del depositario de la Exorna. Di

putación el importe de los tres trimestres recaudados, debiendo hacerlo del 4? cuando obre en la Tesorería de Hacienda pública.

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE ENERO DE 1860.
EXTRACTO déla cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren- ' 

de las existencias que resultaron en la adicional á la del año de 1859, las canti
dades recaudadas en dicho mes de Enero y las satisfechas en el mismo por cuenta 
de las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

CARGO. PAPEL. metálico.

Existencia que resultó en la cuenta adicional á la del
año de 1859.................................................... 586.340*80 36*05

Productos de propios, deducidas contribuciones y el 20
por 100 ......................................................... w » 369*60

Idem de arbitrios é impuestos establecidos . - » » 6.600'68
Idem de extraordinarios........................... .....
Idem de recargos ordinarios sobre las especies de con-

» )) 784* »

sumo para cubrir el déficit....................... » » 21.190*84
Movimiento de fondos. . . .... )) » 2 000* »

Total cargo . 586.310*80 30.971*17

Sí AT A. PERSONAL.- material: TOTAL.

ü.áSTOS OBLIGATORIOS.
Del Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo . . 5.825* > W ))
Gastos de oficina é impresiones. .... » » 536*30Idem de quintas............................................
Sueldos de los empleados en la Comisión es-^

» » 38* »

pedal de avaluó v reparto de la contribu- -
cíou Territorial de esta Ciudad .... 541*66 )) »

•

Policía de seguridad 6.366*66 574'30 6.940*96
Sueldos de los serenos...................................... 2.198* w » » 2.198* »

Policía urbana. —---- ---  — 11^

Sueldos de los dependientes del alumbrado . 988* » » ))
Gastos del mismo......................... )) » 3.392* »

988* » 3.392* » 4 380* »
Sueldos de los dependientes de la limpieza . . 1.626‘ » » » 1.626* »
Id de los de los caminos y paseos municipales 
Gastos de id.. . |..................................  .

1.123* »
)) »

» »
22* »

j 1.145* »

16.289*91

personal.
1

MATERIAL. TOTAL.
Suma anterior. . N I » • 16.289*96

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros y dependientes . . 3.854* » » »
Alquiler de edificios para escuelas. . . , » » 2 190* »

3.854* » 2.190* » 6.044* Ï
CARGAS. ---------------- ----

Satisfecho por el cupo de bagajes .... u u 203* » 203* »
—1 1 — —

Movimiento de fondos.

Librado à favor de la beneficencia domiciliara » » 2.000* » 2 000* »

’Total data . . . . ------------------------------------------)) » . » 24.536*96

RESUMEN. PAPEL. METÁLICO.

Importa el cargo . . , . . . . . . 586.340*80 30.971*17
Idem la data .......... » » ' 24 536*96

Existencia para Febrero ; 586 340*80 6.434*21

E>emos(raeíosi tie la existencia.

En la depositaría de mi cargo ..... 586 340*80 4.434*21
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria )) » 2.000* »

Igual............................... 586.340*80 6.434‘21

De forma que, importando el cargo quinientos ochenta y seis mil trescientos cuaren
ta reales ochenta céntimos en papel y treinta mil nuevecientos setenta y un rs. diez y 
siete céntimos en metálico, y la data veinte y cuatro mil quinientos treinta y seis rs. 
noventa y seis céntimos, resulta por saldo de esta cuenta en fin del mes de Enero úl
timo y en los términos que aparece de la anterior demostración, la cantidad de qui- 
niento.s ochenta y seis mil trescientos cuarenta rs. ochenta céntimos en papel y seis 
mil cuatrocientos treinta y cuatro rs. veinte y un céntimos en metálico, de cuya exis
tencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del mes de Febrero.—El De
positario, Mamerto Velasco.==bV,® B.°—El Alcalde, Diego Fernandez.—Está confor
me, El Secretario, Justo Martinez,

LOGROÑO: IMF. DE RUIZ,

SGCB2021


